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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 18 DE ENERO AL 8 DE FEBRERO DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

FEBRERO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019288  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. XIV/2019 (10a.)  
 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. PARÁMETROS PARA CALCULAR EL MONTO DE INDEMNIZACIÓN QUE 
CORRESPONDE POR EL DAÑO MORAL QUE GENERÓ. 
 
Los daños morales derivados de la violencia doméstica son indemnizables económicamente. La 
traducción de la reparación económica derivada del daño moral, es más compleja que la derivada 
del daño patrimonial. En efecto, resulta particularmente difícil establecer los parámetros que 
deberán tomarse en cuenta a la hora de fijar el quántum de la reparación. Su determinación oscila 
entre el margen de discrecionalidad que debe tener el juzgador para ponderar todos aquellos 
elementos subjetivos que intervienen en la calificación del daño, sus consecuencias y en lo que 
efectivamente debe ser compensado; y la arbitrariedad que puede generarse al momento de fijar 
dicha reparación sin explicitar los elementos que conducen al juzgador a arribar a dicha conclusión. 
No obstante, existen factores para cuantificar la indemnización económica derivada del daño moral 
por violencia familiar, éstos son: i) el tipo de derecho o interés lesionado, ii) el nivel de gravedad del 
daño, iii) los gastos devengados o por devengar derivados del daño moral, iv) el grado de 
responsabilidad del responsable, y v) la capacidad económica de este último.  
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PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 5490/2016. 7 de marzo de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien votó con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019265  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a. I/2019 (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. ES INADMISIBLE E INAPLICABLE TRATÁNDOSE DEL DELITO DE 
TORTURA, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA DIGNIDAD HUMANA. 
 
La prohibición de la tortura constituye una norma imperativa e inderogable del derecho 
internacional público. Uno de los elementos que contribuyó a la consolidación de esta prohibición 
con el carácter de absoluta, fue el hecho de que la tortura constituye una ofensa directa a la dignidad 
humana, razón por la que se le considera una de las más graves violaciones de derechos humanos. 
Esta condición es la que ha llevado a la Primera Sala a sostener que existe una obligación especial 
de analizar los casos de tortura bajo los estándares nacionales e internacionales. A su vez, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido desde su sentencia en el caso Barrios Altos vs. 
Perú, que en casos de graves violaciones de derechos humanos, como lo es la tortura, los Estados 
deben abstenerse de recurrir a figuras como la prescripción, a fin de cumplir con sus obligaciones 
de investigar y sancionar este tipo de acciones. A la luz de lo anterior y en términos de la 
jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), debe concluirse que a pesar de que la prescripción en materia 
penal es una garantía que debe ser observada para todo imputado de un delito, en aras de no 
permitir que graves violaciones de derechos humanos gocen de condiciones de impunidad, es 
inadmisible e inaplicable respecto de la acción penal por el delito de tortura, con independencia del 
momento en que se alegue que se haya cometido ese delito. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 257/2018. 3 de octubre de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien indicó que está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Víctor 
Manuel Rocha Mercado. 
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Nota: La citada jurisprudencia P./J. 21/2014 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA EMITIDA 
POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA.", se publicó en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, página 204, con 
número de registro digital: 2006225 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 
abril de 2014 a las 9:32 horas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019256  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. IV/2019 (10a.)  
 
LIBERTAD RELIGIOSA. DEBERES QUE IMPONE AL ESTADO. 
 
La libertad religiosa es un derecho fundamental que garantiza la posibilidad real de que cualquier 
persona pueda practicar libremente su religión, tanto individualmente como asociado con otras 
personas, sin que pueda establecerse discriminación o trato jurídico diverso a los y las ciudadanas 
en razón de sus creencias; así como la igualdad del disfrute de la libertad de religión por todos los 
ciudadanos. Este derecho impone ciertos deberes a cargo del Estado para que se pueda materializar. 
Al respecto, es preciso que el Estado asuma un rol neutral e imparcial frente a las diversas religiones 
que se profesen en su territorio y se ha indicado su deber de promover la tolerancia entre los 
diversos grupos religiosos. Asimismo, el Estado debe abstenerse de intervenir injustificadamente en 
la organización de las comunidades religiosas, y reconocer que la autonomía de estas asociaciones 
es indispensable en una sociedad democrática. A través de estas garantías de protección y 
abstención el Estado se asegura de que los creyentes puedan efectivamente ejercer su libertad 
religiosa y que no se les inhiba de su expresión tanto en su ámbito interno como en el ejercicio de 
un culto público. Por lo demás, como cualquier otro derecho, la libertad religiosa no es absoluta, ya 
que está sometida a ciertos límites que la Constitución le impone: el imperio del orden jurídico, los 
derechos de los demás, la prevalencia del interés público y los propios derechos fundamentales de 
la persona frente a su ejercicio abusivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
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Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019254  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XII/2019 (10a.)  
 
INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA AUTONOMÍA FAMILIAR EN UN CONTEXTO MÉDICO. DEBERES DEL 
ESTADO DERIVADOS DE LA PRIVACIDAD FAMILIAR Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 
 
El Estado puede actuar para proteger a un menor si, con base en sus creencias religiosas, los padres 
se oponen a que se aplique al menor el tratamiento idóneo para salvar su vida. Esta protección se 
hace efectiva a través de la tutela provisional del menor. Lo anterior, no autoriza al Estado a 
desplazar los derechos a la privacidad familiar y a la no discriminación de los progenitores, sino que 
derivado de estos derechos debe observar lineamientos mínimos para garantizar su disfrute. En 
primer lugar, la tutela que asuma el Estado se encuentra limitada a tomar las decisiones médicas 
concernientes a la recuperación de la salud del niño, por el tiempo que dure el tratamiento médico, 
y no debe desplazar de ningún modo los demás derechos que tienen los padres en el núcleo familiar. 
Aun cuando el interés superior del menor es el parámetro central en estos casos, las autoridades 
involucradas también deben procurar la unidad y estabilidad familiar, tratando de incorporar a los 
padres en las decisiones médicas. En segundo lugar, los padres en todo momento tienen derecho a 
recibir información acerca del estado de salud de sus hijos, así como en cuanto a los tratamientos y 
medicamentos que se le aplican al menor de edad. Asimismo, siempre que sea médicamente posible 
los padres tienen derecho a estar junto a sus hijos y no deben ser separados en contra de su 
voluntad, salvo en casos estrictamente necesarios. En tercer lugar, las instituciones de salud tienen 
la obligación de proporcionarles una atención adecuada y libre de discriminación. En ese contexto, 
es importante que las autoridades implicadas reconozcan la situación de vulnerabilidad en la que 
pueden ubicarse las minorías religiosas, especialmente por profesar una creencia contraria al 
paradigma médico. Por lo tanto, las autoridades involucradas deben velar, porque estas personas 
no sean estigmatizadas como malos padres o que sean relegadas a tomar un papel secundario en la 
recuperación del menor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
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Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019253  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. X/2019 (10a.)  
 
INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA PRIVACIDAD FAMILIAR. SUPUESTO DE RIESGO A LA VIDA DEL 
MENOR EN CONTEXTOS MÉDICOS. 
 
Los padres son libres de formar a sus hijos en la religión que elijan conforme a sus convicciones, y 
son quienes están legitimados para autorizar decisiones médicas sobre ellos. Sin embargo, el 
ejercicio de esta libertad no debe poner en riesgo la vida del menor. En consecuencia, el Estado 
puede interferir válidamente la autonomía parental para tomar decisiones por los padres cuando 
sus elecciones coloquen en riesgo la vida de sus hijos. Tratándose particularmente de contextos 
médicos, la puesta en riesgo de la vida de un niño se actualiza cuando los padres, privilegiando sus 
creencias religiosas, se rehúsan a seguir el tratamiento médico idóneo para salvar la vida de su hijo 
menor de edad. Al respecto, el tratamiento médico idóneo para salvar la vida es aquel que ya ha 
sido acreditado por la comunidad médica como el procedimiento más efectivo para tratar 
determinada condición letal. En esa medida, se trata de una intervención médica que no presenta 
una disputa científica sustancial sobre su eficacia y confiabilidad. De acuerdo con lo anterior, un 
tratamiento idóneo es aquel procedimiento recomendado por la ciencia médica que cuenta con el 
nivel más alto posible de consolidación científica y que, por lo tanto, se indica con el mayor grado 
de prioridad. En suma, el principio de interés superior del menor impone que siempre deba optarse 
por el tratamiento que cuente con mayor probabilidad de salvar la vida de un niño.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019242  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. IX/2019 (10a.)  
 
DERECHOS A LA SALUD Y VIDA DE LOS NIÑOS COMO LÍMITE A LOS DERECHOS A LA PRIVACIDAD 
FAMILIAR Y LIBERTAD RELIGIOSA. 
 
Los padres gozan con un ámbito de autonomía muy amplio para tomar numerosas decisiones por 
sus hijos –a qué escuela van acudir, en dónde deciden vivir, qué valores inculcar y qué religión 
enseñarles–, y autonomía para sopesar diversas razones y elegir lo que estimen mejor para ellos sin 
intervenciones externas. En ese sentido, se presume que son los más aptos para decidir lo que 
resulte más favorable para las niñas y niños a su cargo. Sin embargo, el interés superior del menor 
es una consideración prevalente tratándose de decisiones que son críticas para el futuro o bienestar 
de un menor, como aquellas relacionadas con su derecho a la salud y a la vida. Así, el derecho de 
los padres a tomar esas decisiones sin interferencias, encuentra su límite en la salud y la vida del 
menor. En efecto, esta Primera Sala entiende que las decisiones de los padres sobre sus hijos, 
aunque inicialmente protegidas por un claro campo de autonomía, no pueden ser sostenidas si 
colocan en riesgo la salud del menor. En estos casos está justificado intervenir en la autonomía 
familiar con el objeto de impedir una afectación a la integridad del menor. Ello obedece a que los 
derechos parentales tienen fundamento precisamente en la protección que deben brindar los 
padres a sus niños. De manera similar, la libertad religiosa y el derecho a la vida privada familiar no 
comprenden la imposición de prácticas religiosas que comprometan la salud y vida de los niños. En 
otras palabras: la libertad religiosa no confiere a los padres la autoridad para decidir sobre la vida o 
la muerte de sus hijos menores de edad; así, los derechos de los padres encuentran su límite ahí 
donde se pone en riesgo la vida de sus hijos.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019241  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. III/2019 (10a.)  
 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. AUTONOMÍA DE LOS PADRES PARA TOMAR DECISIONES 
SOBRE SUS HIJOS MENORES DE EDAD. 
 
El derecho a la vida privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para que 
no puedan intervenir injustificadamente en las decisiones que sólo corresponden al núcleo familiar; 
entre estas facultades está el derecho de los padres a tomar todas las decisiones concernientes 
sobre sus hijos, como las relativas a su cuidado, custodia y control. En este sentido, la protección de 
la familia frente a intrusiones del Estado descansa sobre el reconocimiento de que son los padres 
los más aptos para tomar decisiones sobre sus hijos, lo cual se basa en la presunción de que los 
padres actúan siempre buscando el mejor interés de sus hijos, es decir, los padres son quienes 
tienen un mayor afecto por ellos; conocen mejor sus intereses y deseos, debido a su proximidad; y, 
por tanto, generalmente pueden sopesar de mejor manera los intereses en conflicto y tomar la 
mejor decisión sobre sus hijos. Así, en la medida en la que se alineen con los intereses del menor, 
existe un amplio espectro de decisiones que los padres toman autónomamente respecto a sus hijos 
que se encuentra protegido prima facie por el derecho a la privacidad familiar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019240  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. II/2019 (10a.)  
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA FAMILIAR. CONSTITUYE UNA GARANTÍA FRENTE AL ESTADO Y A LOS 
TERCEROS PARA QUE NO PUEDAN INTERVENIR ARBITRARIAMENTE EN LAS DECISIONES QUE 
CORRESPONDEN ÚNICAMENTE AL NÚCLEO FAMILIAR. 
 
Del derecho de protección de la familia, contenido en los artículos 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, deriva el 
respeto a la vida privada familiar, el cual está expresamente reconocido como derecho humano en 
los artículos 12 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 16 de la Constitución Federal. 
En este sentido, el respeto a la vida privada y familiar constituye una garantía con la que cuenta la 
familia, acorde con un concepto sociológico y no biológico, que se origina en las relaciones humanas 
y que encuentra sus bases en la procuración de cariño, ayuda, lealtad y solidaridad. Así, el derecho 
a la vida privada familiar comporta una garantía frente al Estado y a los terceros para que no puedan 
intervenir arbitrariamente en las decisiones que corresponden únicamente al núcleo familiar. De 
esta manera, corresponde a los padres decidir, por ejemplo, si desean adoptar alguna religión o 
creencia, en dónde establecer su domicilio, qué hacer con su tiempo libre, a qué escuela llevar a los 
hijos y qué nombre ponerles, entre muchas otras elecciones que se manifiestan en la cotidianidad 
de la vida familiar. En cualquier caso, lo relevante es que las relaciones intrafamiliares puedan darse 
en un espacio libre de injerencias arbitrarias o injustificadas.  
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019239  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XIII/2019 (10a.)  
 
DERECHO DE LOS PROGENITORES DE UN MENOR DE EDAD A OPTAR POR UN TRATAMIENTO 
ALTERNATIVO EN CONTEXTOS MÉDICOS. 
 
Cuando la madre o el padre de un menor de edad lo presentan a alguna institución sanitaria para 
recibir servicios de salud, regularmente los médicos efectúan un diagnóstico del paciente y en la 
medida de lo posible recomiendan uno o varios tratamientos a seguir. De acuerdo con el derecho al 
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consentimiento informado, los padres son quienes están a cargo de considerar las intervenciones 
propuestas por los médicos y otorgar el consentimiento en representación de su menor hijo para 
que se realicen los procedimientos respectivos. En este contexto, los progenitores de un menor de 
edad tienen derecho a conocer, comprender y postular un tratamiento alternativo al indicado en 
ejercicio de su derecho al consentimiento informado, mismo que deberá ser considerado 
cuidadosamente por los médicos con objeto de determinar si cuenta con una eficacia similar o 
comparable a la del tratamiento idóneo. Así –si la situación médica del menor lo permite���–, los 
progenitores pueden solicitar que se les informe de las alternativas médicas disponibles, y el 
personal sanitario las debe exponer detalladamente, intentando que aquéllos comprendan 
cabalmente sus alcances. En otras palabras, los médicos deben proveer a los padres con suficiente 
información de un modo que les permita ponderar efectivamente las ventajas y los inconvenientes 
de diversos procedimientos, a efecto de elegir aquel que mejor convenga a los intereses del menor. 
Con todo, si no existe un procedimiento alternativo similar o de eficacia comparable al tratamiento 
indicado por la lex artis médica, y los padres insisten en su objeción, el Estado podrá asumir la tutela 
del niño con la finalidad de autorizar que el menor reciba aquel tratamiento que cuenta con una 
capacidad científicamente comprobada para salvar su vida. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
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Registro: 2019238  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. VI/2019 (10a.)  
 
DERECHO DE LOS PADRES A TOMAR DECISIONES MÉDICAS POR SUS HIJOS. 
 
Una decisión que forma parte del espectro de elecciones autónomas que toman los padres bajo el 
amparo de la privacidad familiar radica en la libertad de tomar decisiones médicas por sus hijos. En 
efecto, son los padres quienes, en principio, protegen de mejor manera los intereses de sus hijos. 
Dados los lazos de amor y convivencia son ellos quienes procuran en mayor medida la satisfacción 
de los derechos a la salud y vida de los niños; además, son ellos quienes mejor conocen sus deseos 
y preocupaciones. Ahora bien, en los contextos médicos, mientras los niños carezcan de la madurez 
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necesaria para tomar las decisiones concernientes a su salud por sí mismos, sus tutores o padres 
deberán asumir este rol, siempre buscando satisfacer el mejor interés del niño. La libertad de tomar 
estas decisiones está protegida por la privacidad familiar, lo cual confiere a los padres la 
responsabilidad de ponderar diversas razones con base en asesoramiento médico, y elegir aquello 
que mejor convenga a los intereses del menor, libres de interferencias arbitrarias en su vida privada. 
Particularmente en el ámbito médico los padres se enfrentan a un escenario complejo, pues con 
base en la asesoría de los médicos, deben ponderar cuidadosamente la eficacia y los riesgos de los 
tratamientos de acuerdo con la condición clínica que afecte a su hijo. En esa encrucijada, están 
llamados a velar en todo momento por el bienestar de sus hijos, por lo que debe existir una 
correspondencia entre la decisión médica que asuman y las medidas terapéuticas que mejor 
permitan al menor mantener su integridad y recuperar su salud. Evidentemente, su deber es 
proteger siempre el interés superior del menor; a esta consideración deben asignar un valor 
fundamental y prevalente en cualquier decisión que tomen. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DERECHO DE LOS PADRES A IMPARTIR A SUS HIJOS MENORES DE EDAD UNA CREENCIA RELIGIOSA. 
 
Una decisión importante para los progenitores al interior del núcleo familiar consiste en determinar 
qué educación religiosa deben tener los hijos. Naturalmente, los padres tienen derecho a expresar 
sus creencias religiosas y morales, y de esta libertad en relación con el derecho a la vida privada y 
familiar, se desprende el derecho a educar a sus hijos en la fe que profesen. En la privacidad de las 
relaciones familiares, la libertad religiosa se expresa a través de las creencias que los padres desean 
inculcar a sus hijos. Así, constituye un derecho de los padres el formar a sus hijos en la religión que 
prefieran. La guía parental en este rubro permitirá no sólo que los niños aprendan aquellos valores 
morales, religiosos o espirituales que les sean inculcados por sus padres, sino que, conforme a la 
evolución facultativa de los menores, hará factible que puedan verdaderamente entenderlos, 
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adoptarlos y llevarlos a la práctica para desarrollar su propio proyecto de vida y elevar su existencia 
conforme a su propia cosmovisión. En particular, esta facultad implica, desde luego, el derecho a 
tomar decisiones sobre sus hijos con base en sus creencias, como podría ser el organizar la vida 
dentro de la familia de conformidad con su religión o sus convicciones, el instruir a los hijos en 
materia religiosa, y el llevarlos a practicar un culto público o a celebrar determinadas festividades. 
Con todo, siempre deberá educarse al niño en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad entre 
los pueblos, paz y hermandad universal, respeto de la libertad de religión o de convicciones de los 
demás y en la plena conciencia de que su energía y sus talentos deben dedicarse al servicio de la 
humanidad. Por lo demás, la práctica de la religión o convicciones en que se educa a un niño no 
deberá perjudicar su salud física o mental ni su desarrollo integral. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019216  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. VIII/2019 (10a.)  
 
AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A EJERCER SU 
LIBERTAD RELIGIOSA. 
 
De la libertad religiosa en relación con el derecho a la vida privada familiar se desprende el derecho 
de los progenitores a educar a sus hijos menores de edad en la fe que decidan. Efectivamente, en la 
privacidad de las relaciones familiares, la libertad religiosa se expresa a través de las creencias que 
los padres desean inculcar a sus hijos. Así, constituye un derecho de los padres el formar a sus hijos 
en la religión que prefieran. Sin embargo, los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño reconocen a los menores como sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las 
decisiones que les conciernen. Así, los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva 
en la medida en que van desarrollando un mayor nivel de autonomía. De acuerdo con lo anterior, 
en la medida en que se desarrolla la capacidad de madurez del menor para ejercer sus derechos con 
autonomía, disminuye el derecho de los padres a tomar decisiones por él. Esto quiere decir que 
alcanzado cierto grado de madurez la niña o el niño puede tomar decisiones respecto a qué 
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creencias y prácticas religiosas desea adoptar. Desde luego, el que el menor pueda ejercer por sí 
mismo su derecho a la libertad religiosa en un caso o instancia particular depende de una evaluación 
cuidadosa de su nivel de desarrollo y del balance de los intereses en juego. A fin de determinar la 
capacidad de los menores para tomar decisiones sobre el ejercicio de sus derechos, es fundamental 
que los juzgadores realicen una ponderación entre la evaluación de las características propias del 
menor (edad, nivel de maduración, medio social y cultural, etcétera) y las particularidades de la 
decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos que asumirá el menor en el corto y largo plazo, 
entre otras cuestiones). 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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AUTONOMÍA PROGRESIVA DE LOS MENORES. DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS A DECIDIR EN 
CONTEXTOS MÉDICOS. 
 
Si bien los padres son los legitimados prima facie para decidir por sus hijos menores de edad en los 
contextos médicos, los artículos 5 y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, reconocen a 
los menores como sujetos de derechos y partícipes activos en la toma de las decisiones que les 
conciernen. Así, los menores de edad ejercen sus derechos de manera progresiva en la medida en 
que van desarrollando un mayor nivel de autonomía. A esto se ha denominado "evolución de la 
autonomía de los menores". De acuerdo con lo anterior, en la medida en que se desarrolla la 
capacidad de madurez del niño para ejercer sus derechos con autonomía, disminuye el derecho de 
los padres a tomar decisiones por él. Esto quiere decir que alcanzado cierto grado de madurez, el 
niño o la niña, puede decidir qué decisiones tomar con base en ésta. Como consecuencia, en algunos 
casos puede tomar decisiones médicas por él mismo. 
 
PRIMERA SALA 
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Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2019214  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de febrero de 2019 10:10 h  
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Tesis: 1a. XI/2019 (10a.)  
 
AUTONOMÍA PARENTAL. LINEAMIENTOS PARA SU INTERVENCIÓN POR PARTE DEL ESTADO EN UN 
CONTEXTO MÉDICO. 
 
El Estado puede actuar para proteger a un menor si, con base en sus creencias religiosas, los padres 
se oponen a que se le aplique el tratamiento idóneo para salvar su vida, en el entendido de que la 
intervención estatal en un contexto médico está regulada por lineamientos encaminados a 
preservar el interés superior del menor sin atropellar los derechos de los padres. En este sentido, 
dichos lineamientos son relevantes desde que el menor es presentado para recibir servicios 
médicos, hasta que –en caso de un riesgo para su vida– el Estado interviene con el fin de tutelar sus 
derechos. En primer lugar, el personal sanitario debe informar a los padres sobre los tratamientos 
médicos que recibirá el niño, pues son ellos quienes, en principio, tomarán una decisión; en ese 
sentido, los padres tienen derecho a conocer las alternativas médicas disponibles para tratar a sus 
hijos. Así, los médicos deben proveer a los padres con suficiente información de modo que les 
permita ponderar efectivamente las ventajas y los inconvenientes de diversos procedimientos, para 
elegir el que mejor convenga a los intereses del menor. En segundo, si los médicos advierten un 
riesgo para la vida del menor, tienen la obligación de hacerlo del conocimiento de las autoridades 
de protección de menores, lo cual ocurre si los padres pretenden impedir que se aplique el 
tratamiento más apto para salvar su vida, y pugnan por un tratamiento que es inferior conforme a 
la lex artis médica. Sin perjuicio de lo anterior, en presencia de una situación urgente, puede ser 
indispensable que el médico tratante intervenga sin el consentimiento con la finalidad de preservar 
la vida del menor. En tercero, las entidades públicas deben respetar ciertos lineamientos al 
intervenir en la autonomía familiar y decidir si asumen la protección provisional del menor. Al 
respecto, la tutela que ejercen las entidades públicas es la medida provisional o transitoria para 
proteger los derechos e intereses de los menores cuando se coloquen en riesgo; así, a partir de la 
denuncia del personal médico, las autoridades de protección a la infancia deberán realizar las 
actuaciones que estimen necesarias para asegurarse de la existencia o no de la vulneración o 
restricción a sus derechos. Concretamente, las autoridades estatales deberán indagar, 
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inmediatamente, sobre la veracidad de los hechos denunciados y determinar si existen elementos 
o razones para iniciar un procedimiento administrativo de protección, y si la autoridad aprecia que 
existen elementos para ello, entonces deberá tomar la representación en suplencia de los menores 
involucrados. Como no puede ser de otro modo, las medidas provisionales que dicten las entidades 
públicas deberán fundarse en el interés superior del menor, ser especialmente sensibles al grado de 
premura con la que sea necesario actuar para salvaguardar su salud, ser provisionales y tener un 
efecto inmediato. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1049/2017. 15 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de febrero de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 


